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CONVENTO DE COORDINAC!ÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA SECRETAR¡E OEI CAMPO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA ARQTA. TARIA DE LOURDES HINOJOSA JAIilIES, DIRECTORA
GENERAL DE INFRAESTRUC.TURA RURAL; Y PoR LA OTRA, EL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RIilCÓN, ESTADO DE MÉxlCO 2022-
2024, REPRESENTADO EN ESTE ACTO pOR SU PRESIDENTA MUNtCtpAL, C.
ANA TAR¡A VÁZOUEZ CARTONA. ASISTIDO POR EL SíNDICO MUNICIPAL

ASISTIDO POR EL SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO, Y POR EL TESORERO DEL
AYUNTAMIENTO A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES "LA SECRETARIA DEL CAiIPO" Y "EL
AYUNTAMIENTO" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I, DE "SECRETARIA DEL CAMPO"

l.l.- Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 de la Constitución Política
Estado Libre y Soberano de México; 3, 19 fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México; 1 y 2 del Reglamento lnterior de la
Secretaría del Campo.

1.2.- Que la Directora General de lnfraestructura Rural cuenta con facultades
suficientes para celebrar el presente convenio derivado de lo dispuesto por los ¡
artículos 8 fracción lll y 13 fracción XXVII del Reglamento lnterior de la
del Campo en v¡gor.

1.3.- Que el objeto del presente convenio es contribuir a elevar los niveles de
bienestar socioeconómico del campo y la productividad a través de obras de
infraestructura hidráulica y rural.

1.4.- Que señala como su domicilio, el ubicado en el Con¡unto SEDAGRO, Rancho
San Lorenzo, Metepec, Estado de México, C.P.52140.

DE "EL AYUNTAMIENTO"

ll.'l .- Que la ciudadana es la Presidenta
Municipal Constitucional de Estado de México 2022-2024, lo
que acredita en términos de la Constancia de MayorÍa expedida con fecha 09 de J¡rnio
de 2021 por el Consejo Municipal Electoral de San José del Rincón y del Acta de
Solemne de Cabildo de fecha 06 de Diciemb¡e de 2021, en la que se hace
toma de protesta como Presidente Municipal Constitucional de
Estado de México, para el periodo 2022-2024.

11.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del artículo 115 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;1'13, 114, 128
fracción V de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México en
vigor; 31 fracción Vll y 48 fracciones lV y Vlll de la Ley Orgánica Municipal en vigor
en el Estado de México, el Ayuntamiento de SAN JOSE DEL RINCÓN Estado de
México cuenta con personalidad jurídica para suscribir y obligarse en términos del
presente convenio por conducto de la ciudadana Presidenta Municipal.

11.3.- Que señala como su domicilio para los efectos del presente Convenio, el
ubicado en eI CALLE GUADALUPE VICTORIA NO. 12, SAN JOSÉ DEL RINCÓN
CENTRO, MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉxlCO, C.P.
50660.

III.- DE'LAS PARTES"

lll.l.- Que para efectos del presente convenio se entenderá por:

A).- Maquinaria: MOD. 120 K CON
s2N02226 Y N ECONÓMICO

32. NO. INVENTARIO 1369355 PROPIEDAD DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉxlCO;

B).- Programa: Al conjunto de trabajos y proyectos de las obras y acciones a
través de las cuales se pretende alcanza¡ objetivos y met
previamente delerminadas por la planeac¡ón, para lo cual s
requiere combinar recursos humanos, tecnológicos, materiales,
naturales y financieros. Especifica tiempo y espacio en el que
se va a desarrollar y atribuye responsabilidad a una o varias
unidades debidamente coordinadas;

C).- Trabajos

D).- Bitácora de
Obra:

A los descritos en el programa de obra, para la cual fue
solicitada lamaquinaria;

lnstrumento legal para el registro y control de la ejecución
obra o acción, vigente durante el periodo convenido, funciona
como medio de comunicación entre "LAS PARTES", e
inscripción de los asuntos relevantes;

E).- Bitácora de
Maquinaria:

lnstrumento para el registro y control de las
incidencias, fallas, servicios y reparaciones de la maqu
vigente durante el periodo convenido, funciona como
comunicación y acuerdo entre "LAS PARTES"

F).- Municipio: Al Municipio de SAN JOSÉ DEL RINCÓN Estado de México;
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G).- Delegación: A la Delegación Regional de Atlacomulco, Estado de México,
dependiente de la Coordinación de Detegaciones Regionales
de "LA SECRETARTA DEL cAMpO";

H).- Recepción: Acto en el que la parte respectiva recibe la maquinaria a
satisfacción en el lugar en que se encuentra;

lll.2.- Que están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, bajo las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es que "LA SECRETARIA DEL
CAMPO" proporcione por tiempo determinado la maquinaria descrita en la
declaración lll.l inciso A), conforme al programa descritos en la cláusula lll.i, para
Éalizar las obras descriias en el programa de obra, en el Municipio de SAN JOSE
DEL RINCÓN Estado de México, con lo que resultarán benef¡ciados los
productores.

SEGUNDA.- Pa¡a la realización de los trabajos "LA SECRETARIA DEL CAMPO.
asignará por tres mes o 9'l días naturales la maquinaria a "EL AyUNTAMIENTO", , ..

del día 06 DE ENERO al día 3l DE MARZO det año2022.

TERCERA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", podrá a solicitud de ..EL
AYUNTAMIENTO" hacer recomendaciones a través de la bitácora de maquinaria y
proporcionar capacitación al operador de la maquinaria para la conecta operacióñ
y adecuado mantenimiento, sin que esto represente relación laboral alguna con
"SECRETARIA DEL CAMPO" y el operador o personal al que se hagan las

\
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recomendac¡ones o que se capacite.

CUARTA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", a través de la Delegación
que corresponda designará al personal técnico que verifique el cumplimiento
"EL AYUNTAMIENTO" del programa de trabajo y al f¡nal de cada obra se levante
el acta de entrega-recepción correspondiente, esta verificación no involucra control
de calidad o aspectos técnicos en los que asuma alguna responsabilidad ..LA
SECRETARIA DEL CAMPO", ya que esta será siempre responsabilidad de ,,EL
AYUNTAMIENTO" como entidad ejecutora.

QUINTA'- "EL AYUNTAMIENTO" será responsable de cubrir con recursos propios
los gastos generados por el mantenimiento preventivo relativo a las refaccionás y
lubricantes de los servicios de 250, 500 y 1000 horas, que se realicen a lá
maquinaria, así como por el mantenimiento correctivo que requiera
maquinaria, durante el t¡empo que permanezca en el Municipiode
RINCÓN, Estado de México; servicio que será realizado por et personat
capacitado de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" y/o por un prestador de
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externo autorizado por "LA SECRETARIA DEL CAMPO". Cuando así lo solicite
"EL AYUNTAMIENTO" y se cuente con la solvencia presupueslal, previa
valoración de "EL EQUIPO", podrá ser reparada de manera total o parcial, con
personal adscrito a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" y/o por un prestador de
servicios extemo.

SEXTA.- "LA SECRETARIA DEL CAIUIPO" se compromete a utilizar su capacidad
técnica para verif¡car los servicios, reparaciones y/o el estado físico-mecánico de la
maquinaria, a través de su personal adscrito a la Dirección General de
lnfraestructura Rural o a la Delegación Regional de Atlacomulco, Estado de / V
México, o en su caso, será por un prestador de servicios externo autorizado por / '.a.V

"LASECRETARTADELCAMPO". \n§
SÉPflMA.- Para el caso de que 'LA SECRETARIA DEL CAMPO,, aporte \§
recursos, éstos serán aplicados conforme a la normalividad respectiva y previa la t'
autorización del Programa que jurídicamente corresponda, sujeios a la
disponibilidad del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México ,^
para el año 2022.

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" a través del operador de la maquinaria, será el
responsable de abrir y llevar la bitácora de maquinaria, en la cual participarán
"LAS PARTES", la cual al término de cada una de las obras a realizar se
entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" para su exped¡ente un¡lario de obra.

NOVENA.- "LA SECREATARIA DEL CAMPO", a través de la Delegación_
Regional correspondiente, elabora el convenio de Coordinación de Acciones co
Maquinaria, de acuerdo al programa de trabajo presentado por "EL
AYUNTAMIENTO", vigilará que "EL AYUNTAMIENTO" abra y tteve ta bitácora de
obra y éste último estará a cargo de Ia ejecución, supervisión, calidad de los
trabajos y vigilará que se cumpla con las especificaciones técnicas aplicables a
través del Residente y Supervisor de Obra, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3 fracciones )fiXV y XL del Reglamento del Libro Décimo Segundo del
Código Administrativo del Estado de México, misma que al término de cada una de
las obras a realizar entregará a "LA SECRETAR¡A DEL CAMPO" para
exped¡ente unitario de obra, la bitácora y el Acta de Entrega Recepción de
obra ejecutada con la maquinaria motivo del presente convenio.

DÉCIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a obtener todos y cada uno de los
permisos y autor¡zaciones que indica la normatividad en cada caso, ante las
autoridades correspondientes, para la ejecución de los trabajos a que se hace
referencia en el programa de obra, documentos que en copia simple se exhibirán
al inicio de la obra y a la firma del presente convenio, asentándose en la bitácora
de obra, con la finalidad de garantizar el estatus legal de la maquinaria.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL AYUNTAMTENTO" se obtiga a celebrar contrato de
trabajo por tiempo determinado, con la persona o personas que operará(n) la
maquinaria propiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMPO"; reconociendo
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ésle momento que el mismo será el ún¡co responsable de la relación laboral, así
como de las obl§aciones laborales que le corresponden en su calidad de patrón,
deslindando a "LA SECRETARIA DEL CAilPO" del cumplimiento de lodo tipo de
prestaciones laborales, por lo tanto la misma no podrá ser considerada como
patrón sustituto, "LA SECRETARIA DEL CAilPO" recomienda y valora al
operador de la maquinaria motúo del presente.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a cubrir con recursos
propios el costo del combustible y pago de peajes cuando sea necesario para el
traslado de la maquinaria y en todos los casos, deben aportar el combust¡ble,
aceites y lubricantes requeridos para la operación de la maquinaria.

DÉCIMA TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO'se obliga a programar en tiempo y
forma los recursos que le correspondan, para dar cumplimiento al programa de
trabajo, de acuerdo al o (los) programa(s) de obra(s) previamente aprobados.

DÉCIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga y se responsabiliza de:

A).- Tener bajo vigilancia y resguardo la maquinaria desde su recepción y por ,1\
todo el tiempo que permaneica en el Municipio; \\

§
B).- Obtener todos los permisos y autorizaciones que se hace referencia en el \\\

programa, agregándose copia de los mismos, para la liberación de terrenos J
que pudieran ser afectados según el tipo de obra, ante los part¡culares, para

", #::::;,;::::": :,1::. r.b.s y ex,raví.s .casi.nad.,;#
descuido o negligencia en la maquinaria y por daños ocasionados a terceros \\f
durante su operación;

D).- Colaborar con las autoridades federales y estatales para la solución de los
problemas que se presenten durante la e.iecución de los trabajos;

E).- Solventar la problemática social que se pueda presentar por la realización
de los trabajos;

F).- A no trans¡tar la maquinaria más de lo permitido por las
técnicas, para conservarla en óptimo funcionamiento. De requerirse
movimiento, éste será mediante traslado en cama baja o plataforma;

G).- De registrar y especificar en la bitácora de maquinaria cada traslado de la
maquinaria, mismo que será aprobado a través de éste medio por "LAS
PARTES";

H).- Desarrollar los estudios y proyectos necesarios, supervisar la calidad y
cantidad de las obras y levantar el acta de entrega-recepción
correspondiente.

i

/r
\J

DÉCIMA QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO. se obliga a asentar en la bitácora
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obra, el inicio, la autorizac¡ón de la Autoridad Administrativa correspond¡ente, asf
como las indicaciones que se dieron en el transcurso de la ejecución de la Obra.

DÉCIMA SEXTA.- Derivado de lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" deslinda en este
momento a "LA SECRETARIA DEL CAilPO" de cualquier tipo de responsabilidad
civil, penal, laboral o acción que se pudiera ejercitar en su contra.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO. se obt¡ga a entregar a ..LA
SECRETARIA DEL CAiltPO" la maquinaria en buen estado, solo con el deterioro
del uso normal.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL AvUNTAIIIENTO, se obliga a entregar inmediatamente Ñ
y sin objeción a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" tJmaquinari-a por cuatquiera O" \ NS
los siguientes motivos, otorgándole protecc¡ón y todas las facilidades para su \Xl\ret¡ro: \A)

U

A).- Para la atención de acciones emergenles a criterio de ésta última;

B).- Para atender siniestros ocurridos en el territorio de la entidad; \\t*\ü
C).- Cuando requiera mantenimiento o revisión para su buen funcionamiento a \)

criterio de ésta última; \
D).- Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas del presente convenio, en

especial del programa de trabajo y entrega del acta de entrega-recepción - r
con periodos que no excedan de un mes; --jtrfiF----tt--

E).- Al término de los trabajos o al fenecer el presente convenio; \\f
F).- Al fenecer la vigencia del presente convenio.

DÉclMA NOVENA.- Se tendrá por rescindido el presente convenio sin
de juicio alguno por los siguientes motivos:

A).- Si "EL AYUNTAMIENTO" hiciera mal uso de la maquinaria;

B).- Si "EL AYUNTAMIENTO" realice trabajos que no estén relacionados con el
programa y/o sean obras que no competen con el t¡po de obra del sector
agropecuario;

C).- Si "EL AYUNTAMIENTO" operara en malas condiciones mecánicas la
maquinaria;

D).- Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas del presente conven¡o.

VIGÉSIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a entregar un reporte

-\\'
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sobre los avanoes de los trabajos ejecutados, a la Delegación Regional que
corresponda.

vlcÉsmA PRIilERA.- 'EL AYUNTAM¡ENTO" se abstendrá de reatizar trabajos
en lugares donde haya confl¡clos de cualquier índole.

VlGÉSmA SEGUNDA.-'LAS PARTES" se obligan a registrar en bitácora de obra
y de maquinaria la entrega recepción de la maquinaria, cubriendo los requisitos
indispensables para el inventario y resguardo de la m¡sma, al momento en que
entre en vigor y termine el presente convenio.

VIGÉSIMA TERCERA.- El responsable de enlregar y recibir la maquinaria por
parte de "LA SECRETARIA DEL CAilPO" será el Delegado Regional de la
SECAMPO en Atlacomulco; lng. Jorge Cesar Franco Bárcena y por parte del "EL
AYUNTAilIENTO" el Director De Desarrollo Económico; Lic. Juvenal Esquivel
Posadas.

VrcÉStMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsable del pago del
traslado de la maquinaria compromeliéndose a sí mismo a cubrir todos los gastos
generados y la recibirá en el Municipio de SAN JOSE DEL RINCÓN Estado de
México ya sea contratando servicio particular o con apoyo de la cama baja de "LA
SECRETARIA DEL CAMPO".

Si contratara servicio particular deberá exigir a la empresa contratada que
con Seguro con cobertura amplia y con los permisos correspondientes.

VIGÉSIMA QUINTA.-'EL AYUNTAMIENTO' podrá convenir con los part¡culares,
productores, asociaciones y ejidatarios los recursos para la realización de los
trabajos, sin que esto represente relación alguna entre los particulares
mencionados y "LA SECRETARIA DEL CAMPO".

vtGEslMA sExTA.- "EL AYUNTAM|ENTO", se obtiga a:

a) Presentar y entregar a "LA SECRETARIA DEL CAMPO", su prog
trabajo para rcalizar las obras descritas en el Programa de Obra, así como
el tiempo de los trabajos que durarán dichas obras;

b) Presentar y entregar cop¡a a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" de los
permisos y autorizaciones respectivas para llevar a cabo las obras descritas
en el Programa de Obra;

c) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" del
acreditamiento de los recursos disponibles para la realización de las obras
descritas en el Programa de Obra;

d) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" del
que, por tiempo determinado, celebren con la persona o O"r"onu",l:;

-\\
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operará (n) la magu¡naria prop¡edad de "LA SECRETARTA DEL CAMPO".

VIGÉSHA SÉPTIMA.- 'LA SECRETARIA DEL CATPO', A trAVéS dE IA
Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario que conesponda, en
coordinación con "EL AYUNTAiIIENTO", levantará el acta de entrega-recepción
de la maquinaria, tanto al inicio de los trabajos como al término de los mismos.

VIGÉSIiIA OCTAVA.. "LA SECRETARIA DEL CAMPO', A trAVéS dE IA
Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levanlarán el acta de entrega-recepción
de la (s) obras (s) terminada (s).

VIGÉSIMA NOVENA,- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y se
dará por concluido al cumplir con el periodo asignado en la cláusula segunda del
presente ¡nstrumento, o bien, por común acuerdo, debiendo comunicarlo a cada
una de las partes con 3 dias de anticipación.

TRIGÉSliilA.- Pa¡a la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las
partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Distrito
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, renunciando en
este acto, a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

\

TRlcÉSlilA PRIMERA.-'LAS PARTES,, manifiestan que en esle convenio ñW
existe error, dolo, violencia, mala fe o cualquierotro vició del consentimiento que \'{,
pudiera invalidarlo.

TRrcÉSIMA SEGUNDA- Las obligaciones no previstas en el presente Convenio,
relativas a la operación, mantenimiento, reparación y traslado de la maquinaria y
equipo, serán resueltas por "LAS PARTES"

TRIGÉSIMA TERCERA.- En caso de que .EL AYUNTAMIENTO", destinara
maquinaria objeto de este Convenio a la realización de trabajos diversos a lós
estipulados en el mismo, dicha maquinaria será retirada del municipio por ,.LA
SECRETARIA DEL CAMPO", de forma inmediata y en caso de oposición se
procederá conforme a Derecho.

Leído que fue por las partes el presente convenio y enteradas de su contenido
alcance legal, lo firman de conformidad en 3 ejemplares de 0g fojas útiles escri
por un solo lado, en la ciudad de Metepec, México, el 06 día del mes de ENERO
2022.
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